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1. ldureia. --Pro.yecto de delimitación del poltgono «Murcia
Indlbtri::',.J>:" pn~sHltado por la Dire,.. dón Gell'.~ral de Urbanísmo<-
F'lW apr·';)::.do \:il;Ú)l'nW a la sigllií~nte- delimitación;

FiE':OLUClCiN de la D¡rección (}(!!rml de TJrM
nimIO par la qu' Si' tran1!rribe rdacü'm de asun

'!nmetido.{ a la con.~¡ileración del pXi:('/ct.i.i:dmo
Mimstro con fecha 19 dI';' oetunre de 1970.

C,)l'I indicadlÍn de la resolución 1'I:ca:ida en cada

¡j",¡ punto de r-artída: Cru'~e de la carretera de
~:a de Albacete a C:utll.f{Cna con el eflmino de

J:o:

Situ8'?ion
I"oncluen;-ws
Nula 'punto

en. orfif,ll a bs descalificaciones voluntarla.s promovidas por
don Ma?wd Bi.:toret Coret, don JDsé Carrl1 Fernández, don
José Maria: Incertis MartintOz, don Luis Montli,l bán Port1llo, don
Germ:tn (~uintana Pcúa y don Félix Alejandro VázQuez Sán
che-z de la ,jv¡ellda sita en la calle Impresor José Orga, nÚ
mero 8, de Vahneia; vivienda sita en el paseo de los Olivos,
númew 12. de Madrid; vivienda numero 22 de la ca:lle El Orden,
de Baraca1do i. Vizcaya:); vivienda sita en la calle Marqués de
Oquer,do, número 3, de Cáceres: la vivienda sitft en calle Orense,
sin numero, de Lugo, y piso Z.'-" letra A, de la finca: número 6 de
la cal!e San Isidro, de- Talavera de la Reina (TDledo), reS
pe·2tiva.menle;

Visto d ap<U"ta-do bi del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/196~¡, de 24 de juDo; los articulos 147, 148, 149 Y
di&T){;sicion€s tnlnsitorías 2."" y 3.11. cel Reg1.amento para su ap1i
caClOn.

Este Minist-erio ha acordado descallficar las viviendas de
protección oficial siguien~s: Vivienda nÍlmero 8 de la calle
Impresor José Orga, de Valencia, solicitada por su propie
tario, don Ma'nuel Betoret coret; vivienda sita en paseo de
los Olivas, número 12, de esta capital. solicitada por su propie
tario, don José Carril Fernández; vivienda sita en calle El
Orden, número 22:, de Baraca!do (Vizcaya), solicitada por sU
propietario, don Germán Quintana Peña, y vivienda sita en
calle Marques de Oqu€ndo, número 3, de Cáceres, solic1tada
por su propietario, don Luis Montalbán Portillo; vivienda sita
en la ealle de Ol'ense, sin número, de I.ugo, solicitada por su
propietario, don Gel'm~\n Quintana Pefla, y vivienda sita en
piso 2.", l€traA, de la finca nÍlmero 6 de la calle San Isidro,
dt' Ta:avel'a deja Reina (Toledo), so'icitada por su propietario,
don Félix Alej,mdro Vázquez Sanchey.,

Lo rl:igc; H V L prtr<~ Sil conocimiento y demús ('fedm;.
D~cs f-u~),r-d{' f'. V, J. muchos afios.
lVI8.dl'lcL 28 Ó' nctu1;re de 1970.--~P. D" el Subsceretario, Tn'll/el'

v Agui::1r,

H"htC;'lt de h~;¡mtoB som>::'tídos al 8xc€lenti::ümo seüor Minis
tro con J("('l1a 19 de octubre de 1970, a propnesta del ilustrísi~

mo seflOf Diredor general de Urba.i:1ismo. de acuerdo con lo
dispufsto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 dC' mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
enen), con indicación de la reso!t¡ción recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes PO·II+U-87/56, PO+2B,64,
Cooperativa de Casas Baratas «La Divina Pastoral), cooperativa
de Casas Baratas Hogar de los Funcionarios de la Policia Gu
bernativa de Palencía y AL-VS-237/58, en orden a las descalifi
caciones voluntarias promovidas por don Julio porteIa Gómez.
doña Ma: ia Hortensia del Rosario Castro Fuertes y hermanos,
don Manuel Ortega Hortiguela, doña Margarita de Uña Sobe
Jano y don Miguel Matarin Matarín, de la vivienda sita en La
Gllardia (Pontevedra), cuya finca registral es la número 2.708;
viviendas sitas en piso 1." derecha e izquierda de la finca nú
mero 80 de Gran Vía del Generalísimo, de Vigo (Pontevedra);
vivienda sita en la calle de Francisco Salinas, número 24-an
tes 22-, de Bu:gos; vivienda número 9 de la calle del Cuartel
de Simancas, de palencia, y la número 5 de la calle de San
Leonardo, de Almeria, respectivamente,

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2.11. y 3.& del Reglamento para su aplica·
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: Vivienda sjta en La Guardia (Pon·
te,'edra). cuya finca registral es la número 2.708, solicitada por
su propietario, don Jullo Portela Gómez; viviendas sitas: en el
piso 1." derecha e izquierda de ia finca número 80 de Gnm
Vía del Generalisimo, de Vigo (Pontcvedra), solicitada por sus
propietarios, doña María Ho:'te-nsia del Rosario, doña María del
Pilar, doña Maria del Carmen y don Luh; Guillermo Castro
FUPTtes; vivienda sita en la calle de Francisc) Salinas, núme
ro 24--antes 22-, de Burgos, solicitada por su propil"tario, don
Manuel Ortega Hortíguela; vivienda número 9 de la calle del
Cvartel de Simancas, de Palencia, solidt,ada por su propieta
ria. doña Margarita de Uña Sobejano, y la vivienda síta en la
calle de San Leonardo, número 5, de Aimería, sDlicit.ada por
su propietario, don Miguel Matarín Matgrín,

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y dernás efeC't(JS.
Dios. guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1970.-P. D., el SUbSeCIf'ta,ic, Trá~

ver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto NC'.tioDa 1 d2 \,1 Vlyi<énda.

ORDEN de 28 de octubre cie 19í'O por la que se
descalifican las viviendas de protección oficial de
don Manuel Betoret Caret, de Valencia; don José
Carril Fernandez, de Madrid; don José Maria /11.
certis Martínez, de BaTacaldo IVi.zcayaJ; don Luis
Montal/Ján Portillo. de Cáccres; dOn Germán Quin
tana Pena, de LUflO, y don Félix Alejandro Va,zquez
Sánchez, de Talavera de la Rdna (Toledo!.

Ilmo. Sr.: Visto..<; los expedíentes de las Cooperaiivas de- Casas
Baratas «La señera», «Ferroviarios del Norte». {(El Hoga:r Pro-
p:u)\ «Nuestra seüora de la Asuncióil}), LU-4/iJ.$ (246) y TO-I-7/68,

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la qll~ se desa

califican las viviendas de protección oficial de don
Julio Porlela Gómez, de La Guardia (PontevedrQJ;
doña María Hortensia del Rosario Castro Fuertes 11
hermanos, de Vigo (Pontevedra),o don Manuel Dr·
tega lIortiguela, de Burgos; doña Margadta de Urla
Sobejano, de Palencia, y don Miguel Matarín Ma
tarín, de Alrneria.

__LadO __ I__:r"amo

Sur ..... " .... , 1-2
Suroeste I 2-3

Noroeste 3-4
Nordeste 1

I
4-5

Noroeste 5-6
Nordeste 1 5-7
Noroeste 7-8

Nordeste 8-1

Direc.elón AngulG l,ü;lgjtud
-_.~._-----

E.-O. 85° 300
SE.-NO. 16{}" 1.770

SO.-NE. 75" 150
NO.-SE. 95" 135
SO.-NE. 319" 330
NO.-SE. 1400 160
SO.-NE. 182" 510

NO.-SE. 117° Lll0

Lin~:a quebrada, siguiendo el en mino de Nula.
Línea curva, siguiendo el límite de la nueva ,mtopi"t,a en

proyecto.
Un¡;o& recta que sigue los lImit.es de las fineas 259 y 260.
L!.nea recta que sigue los limites de la finca 259.
Lfnea quebrada que corta las fincas 258 y 257.
Lrnea recta que corta las fincas 257, 263 Y 264.
Linea recta que va desde el punto 7 al 8, situado en la

finca 190, a 45 metros del camino de los Soldados.
Línea quebrada sensiblemente paralela al camino de los

SoldadOS, a una distancia media de 30 metros.

Los datos de direcdón, ángulo y longi~ud son aproximados,
y el ángulo se ha. medido en grados cent,:'simales V en ~entido

de:.:tró;;iro. La superficie delimitada. aprox.imada eEi- de :J,480.000
mf:trus cu<t(hados.

2 Palos de la Frcntera.---proycctos (le distribuCÍr'm de ener
pb I>;h'~ctrica y alumbrado del polígono ¡,NuC'vo Pue-rtml (primera
fase c~üle A), presentados por la Düecc:¡Jn Genenll de Urbanis
mo. Fueron aprobados

3_ VHh:mueva v Geltn'L -~P:royectc~; de explanación y pavl
menbt'~ión, a]c:mhrillndo y distribudón de a~~ua del polígono
«(Aigu:;'cnH:u, pl"'.'é'entados por la Dirf:eción GFnend de Urba
nismo· ..~Fur:'ron aprobados.

Lo que ,Se p~1hJic:'\ en pstE' peYlr\dir'o otkl:ll pnra cOJ')u:írní?nto
de la;:; ConjoraC!OJ1Feo Lncr:1es y oem{l,f. interesados.

Mairid, 21 de octllbl'e de 1910.·--El Direcl;or general, Antonio
Linares Eánche"l.


